
ALARTE SA. 

Guayaquil, 15 de Junio del 2020 

Señor 
ARTURO ENRIQUE HAZ AVELLÁN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el día de hoy 
Universal de la compañía HAZARFE S.A. ke 
PRESIDENTE de la misma, por el lapso 
deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted subf 

ausencia de éste en todas las atribuciones 

Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan $ 
Escritura Pública de Constitución se otorgó a 
Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el|B 

Atentamente, 

e Fira Het 

María Fernanda Haz Avellán 

Accionista fundadora 

    

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDEN : 
según consta del Nombramiento que Antece 

y 
ARTURO ENRIQUE HAZ AVELLÁN 
C.C. No. 0916337751 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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ediante Junta General Extraordinaria y 

tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
He CINCO AÑOS, con las atribuciones y 

ogará al Gerente General en caso de falta o 
le le faculten los Estatutos Sociales de la 

) 

el Estatuto Social de la Compañía cuya 
tte la Ab. Lucrecia Córdova López, Notaria 
7 de Julio del 2014, y su inscripción en el 
0 de Julio del 2014. 

4 
l 

DE LA COMPAÑÍA HAZARFE S,A., 
fe.- Guayaquil, 15 de Junio del 2020. 
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EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MER Jl ANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 15.687 
FECHA DE REPERTORIO: 16/jun/2070 
HORA DE REPERTORIO:12:31 | 

En cumplimiento con lo dispuesta en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sifjuiente: 

- Con fecha seis de Julio del al mil veinte queda inscrito el presente 
oorniento de Presidente, de l Compañía HAZARFE S.A., a favor de 

ARTURO ENRIQUE HAZ AV 0 LAN, de fojas 42,803 a 42.806, Libro 
Sujetos Mercantiles número 7.3164 

    

    
ORDEN 15687 

ADAN 
e "4 ”nyanka . DA URODGO 

Guayaquil, 08 de julto de 2020 

REVISADO POR, Cs     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidadiHle los datos registrados, es de exclygiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informikión, al tenor de lo establecido ey/el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

  

[y Fco. de Orellana 
1) 229 5030 

Miguel H. Alciva 

Telf: (593 

     



  

 


